
I Concurso de Fotografía Fiestas de Astures y 

Romanos de Astorga 

2016 

Participantes: Podrá concurrir cualquier persona que lo desee, siempre que haya cumplido los 

16 años de edad, excepto los miembros del jurado. La inscripción es gratuita.  

Temática: Las imágenes presentadas deberán haber sido tomadas durante las Fiestas de 

Astures y Romanos de Astorga, en cualquier año de celebración.  

Las fotografías concursantes no pueden haber sido publicados previamente en revistas, 

periódicos o libros impresos u online, así como haber sido premiados en algún otro concurso 

fotográfico. 

Obras: Cada participante podrá presentar un máximo de 4 fotografías. Las fotografías deben 

contar con unas medidas mínimas de 1.000 píxeles en su lado más corto y máximas de 10.000 

píxeles en su lado más largo, con un tamaño máximo de 10MB en formato JPG (JPEG). 

Envío de las obras: Las fotografías se entregarán en la ventanilla única del Ayto. de Astorga o 

al siguiente mail: fotosasturesyromanos16@gmail.com 

El participante entregará un CD o DVD con el siguiente contenido: 

 Fotografías en formato requerido 

 Documento de texto en el que figure nombre, apellidos, dirección, número de teléfono 

y correo electrónico 

 Documento de texto que explique brevemente cada fotografía presentada 

El participante deberá recibir una confirmación de entrega de las fotografías 

Exclusión: La organización descartará aquellas fotografías que pudieran resultar de mal gusto y 

ofensivas para los protagonistas de la imagen o que contengan elementos que no 

correspondan a la temática del concurso. 

Plazo: Se establece el 1 de Julio  A las 24:00 como fecha límite de presentación. 

Jurado: El jurado constará de 5 miembros: un miembro de la Junta de la Asociación de Astures 

y Romanos, un miembro de gobierno del Ayto. de Astorga, un fotógrafo profesional, un 

periodista de la región, y un miembro de la Federación Española de Fiestas y Recreaciones 

Históricas. Se faculta al jurado para dilucidar sobre todas las cuestiones no previstas en estas 

bases que puedan surgir durante el desarrollo del concurso. 

El concurso puede declararse nulo si así lo considera el jurado. El fallo del jurado será 

inapelable. 

Propiedad: Los derechos de autor de las fotografías premiadas seguirán estando en posesión 

del mismo. La Asociación de Astures y Romanos de Astorga conservará en su archivo los CDs 

de las fotografías presentadas, y podrán utilizarlas sin limitación de tiempo o lugar en 

actividades sin fines lucrativos, edición de trípticos, carteles, calendarios, catálogos, 

exposiciones, divulgación del concurso y en cuantos trabajos de edición realice esta 

Asociación, no siendo cedidas a terceros. Dicha utilización no implica pago alguno a los autores 

de las obras. El nombre de los autores aparecerá junto a su fotografía o en anexo adjunto. 



Exposición: Las fotografías presentadas serán expuestas durante las Fiestas de Astures y 

Romanos de Astorga en forma de diapositivas. La fotografía ganadora y la segunda premiada 

serán impresas y expuestas en el mismo lugar de exposición (aún por definir). 

Premio: Se concederán 5 premios a la mejor imagen. 

El importe del primer premio será de 300€ 

El importe del segundo premio será de 150€ 

El importe de los tres siguientes premios será de 50€ cada uno 

Organiza: Asociación de Astures y Romanos de Astorga 

La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases y su cumplimiento. 

 


